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:·E1S~fio~ 'Don~$t~~án Antonio de ·Órellana, de.6r(lende la Su-
"

1 ' 'periori,dad" me .comuruca la, del tenor siguiente: .~~.
',o, ""'i\";,Para que la' Comis¿otLguvennativa de. Consolidacior: de Fales

'J, • ,-/', "/~,q¡Caxas de ExútzciQn y 'Descacñtos pueda llenar cumplidamente los
" ..,' ,\' ~;.grandes fines. -da';sú instuuto; 'Satisfaciendo con la mas .exácta pun-

, • 0._ ,~tualidad~.los( 'inter~'Se<$"d'f¡los' mismos -¡Tales-en las iRPcas de sus
'. \ \~,;"enovaciones" 'lós -reditos perteiucicnies á establecimientos piadosos,

j --1, \~;, Y las demas ~car.gas de justicia; es. necesario que ros 4iver sos ar-
. , \,')bitrtos'laplicados por S. M. en. la Real'Pragm!ttiea d,e 30 de Agos-
e ',,-,,,to úliimo produzcan '(todo qu.anto deben, coadsüoando, á ello con

.. ... ;.;~activo y vigilante. zelo. los' Intendentes, los Corregid.91~es,las Jus-
e- • ~~\ ;,ticia~ '. los Comisionados y demas personas interesadas en que se.
. , .\ "administref!>: con '-,:igualdad.Iy~con purez.a. Entre estos arbitrios se

'"comprehende' y .mcrcce particJllár cuidado el de ocho maracedis
: ". ;.;~n·quar.til{o··de 'agllaraiente, y·(jiez y siete en el de rosolis , mistelas,

• ~" t'; \"aguaside olor"r' demas. licores que se' consumC!:nen o el Reyno; y co!'"
. 'J~':'\:,;mo sas~-::p:r:odactos'-no_hctncorrespondido hastaohora en la mayor'

, , '/ •..2. le' , h-- ~': '~.' .,-;pa1'1:p---:de!ne 1!'l.JA.ldJLXC- ~ !ncfurzdada.s esperanzas rre a . cnuston ¿ a
. . :... . ;,determin'ailo ...esta pic-itar de nuevo' el zelo de los que han de inter-

';,.,v8nl11ensu cobro )j'pr.escribiendo al propio tiempo reglas fáciles y
"sencillas para la mas e~pedita ezeeucion. .. ,

J\ ,\~ . l;a ~',~En~los-,pueblos de 'admirústracion del estanco por cuenta de
'. ~,,'ldReaFllp.cienrla; se;abservará uniformemente la práctica estable-

~ ~o ."cida, fin. ,Madrid, 'Q71C, consiste en recargar el aguardiente y licores
\\ ¡D ~;,f"eparti~n¿o el sobreprecio en. la subdi~is¿on de medidas mientras

. --...; \:?)~,p(;¿ede..li.6t.cet;!se. Integra, y c6rrz.odamente; y en sisar las medidas me.
, L ',~no1.es y minimas ; proporcionándolas de inodo que sin alterar los

":', '.y\ ~,preciqs .actuales venga la dim~nucion de ellas. á igLl~Ia.rla fraccion
. l' . ", 0,;6 'parte 't.del,aumento del impuesto : bien entendido, que sobre. este
'~~., ', .r, r;~punt6 comunicará las 6fdenes' correspond)eíites'. el Señor Comisio-

;,nado Real de. Rentas. . _.~
'~' :!l.a '1"' ;.L-a misma práCtica se obsBrvqrá sñ lbs pueblos donde ss

.. ' .,;adm;nis.t¡f.le~el¡-aguardumte por -cuenta.de .,ellBs mismos; aunque su
\ ,"¡"producto ,~bdrt:aJa la quota señalada á la. Ref!.l Hacienda, se apl i...

,:,que' lÍ,; PropiQs.;: Iiabiendo de seguirse en unos y otros la regla de
"tra~ladar. todos'Ios meses el importe del sobreprecio perteneciente
"á leí Coá-soHdaci(J'(h'\ásus ComisjolJados respectivos., -,
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3.a "Los pueblos que arrienden el estanco .6 venta en ST! jur'~s-
"diccion quedarán en libertad de proseguir como hasta aqul , 6 bi en
"la costumbre de fixar por valor total del arrendamiento una can-
"tidad que comprehenda _la quota total de su haber', y declaras:
;;'il~spues po;;, mejor, postor en la 'Suoasta"á quzen ofrezca el agua ,-
"diente al pr-eefp\ma.s bdxo-, 6 bie.h. la.d» det{lmn/m.ar'desde luego ,!l

. ;,pr.6clÓ -, y riematát' el' arrer.ulaimefl;tQen 'quien ofreciere 'el mas alt o
~~,'ÓáIQp.~Si €l.püeblo'prrifir-.iu"'e la·';su{;¡a~ta,del-preáo, se ,~a de 'arre-

" : '.l,;glar \antes !./!l;~·..iu;~ta·~ue correspv~iz~adumenta1~ ,c.omoEertenecient ~
(;:l'.~,}) " '.,#Í Ni ~ó'ttlS(1.ltdaGlG.fl;'-.¡, (J(VJJ, 'la condq:.'Wtl de ~que el arrendador ha d!

J•• "J' ,'. /' ;',~nBr de, s.~:jJa&nta_y T'resgoen el Cumislonadó ,de la' Reql Ca1Samas
.',"'., , o.J~' •• ~-"¡l,ín;n€diat,~ias'éan'tid4d'es"que.co-rr.esppndan (á~la Censolidacion; pa· '

,',;'f''a cusc: aftreglo concurrirá con ':el pueblá mis1nó .el ,Comisionad)
',E1AíMipal.l'ésidente ea.la capital'.'de-!a t:JP9v.zncZapor, s[ ó sus suJ

~ í , (..\ .' "b¡tltern08 'en. las cabezas de Partido; 6 por -los Procuradores Sin-
!,) .• ~,'i!tcos, .Ir r)liáleJ:qfiiera:~otra$personas que dipute ,6, designe en las

l' ' ;,deinas Pillas y Llf,gaf'fS' de su 'territorio: ,y s'i pOr el-contrario pre-
.. ?~fi1'ierefixár ~ezpredi» 'con el: aumento correspondiente. al arbitrio
, "y"sblbastar., la quota ; intervendtá 'ielpropitiJ .modoel. Comisionado
~""henla subasta; 'ErE qualquiera de los dos"casos\de~er&-,d.ar ~l arren- e

"dador relacum de valores, .de la .qual se pasara una, copla al Co-
,¡misionado .·p'i:ncial ... '1L eiL.eJ.a.:traUadará á la Comision .guberna-
"tiva por. medio'Yd~ la' Coneaduria.; ·obs.er'vánaose"sie¡;npre, las re-
"g1as dada~' -ó que diere el eonseja en qU'at;1~o_á la execucion de,
"los arrendamientos. " .' " ':.' , -- '>' \' • ..

4.a • "La. regla anterior ~~ 'entendel"(f~on' t!espeoto á los nuevos
~~contratds ,que hayan. de 'celebr.ars:'e:' y en 'qudntó'á 'los ya celebra-

. ;,dos"Y qúe se. 'hallen' péndi:entes ~arreglarán jos pueblas con los Ca...
;,misiona¡jo~ ..de Consoli¡ja~ion '6 .sus r'epresentantes e~aumento que
"corrre-spdnJ'tlt:ten la qlJ¡ota.respectiva á la 'misma Consolidacion, el
,/lyal habrá; de {)o:np,utal~se=. manera que sea equicalentc el au-
"m~.1(bUpdéJjJlf'éciocon-qüe.deberfm, venderse los agüardie1}tes,y licores.

~.a. HEn quanto á 'las ventas ezecutadas desde 'la publicacion
. ,,de la' Reálr !Pragmática con la 'eircunscanáa de haber percibido el
"pueblo ó el arrendador el aumento prev.euido en epa, se.obser-
"var.á la: r.egla que hayd dado el puebla'., 'sea qual fuere, con la ca-

, "liJad ¿¡"':.pbr ahora , y hasta :qibese ponga en execucion la que
,;correspo.ntia dé las ,&Jnteriofe.s, :¡Jtí.ndose.luego .ouenta al Comisio-
"nado' J.~'lJ.uie,:l'se entt eg\6YJrála 'c6Y;ntidadcobradar; y en caso de no
,.,habe: dado' 'el)7úeblo',1~eglapa~d~ular, guárdese la de proporcion
"con resp~cto ial arrendamiento hecho con él. ,
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li.a , ,.,.Por ·10 tccance tÍ, -rosolis , mistelas y demas licores espi-
.,,-rituOSGSarf'eglarvft1J los pueblos y los Comisionados el aumento en

" ', ,/et quota- que corresponda á la Consol idacion , 'la qual ha de ser
. "eq-r,tivalente al aumenio del precio á que deberán venderse los mis-
o, ,m,os l icores en :los.. par..ages donde haya contratos pendientes con
"l<J$'. q,rrel1flataria$.'., .r

~t.~·;,,~n pr·emio ..del. zslo con que se espera proceder/m los que
"por parte de los pueblos intervengan en los ajustes,6 arrenda-

. .~: ,),mie7!J;F9Sde estos ramos; ~ en la mejor execucion de las reglas da-
- '. ":,-_~_ ~,da~'1!a¡'a su Icobt~an~a~ 'Se les abonará un dos por ciento de las

r", " • y - ~,car!:t~dct..de~que.. sin . di?etdon entren ifectivamente en jos Comisiona- ,
'Jdos de la Real Caza; en inteligencia. de qu.e si 'por la 'morosidad

~.: e , -"de lQs~'de un,,'dii'Q ifLÚes.'e!J·.!'Cb, e obran Z:CJ,' Z06 -del siguiente; Se hará ~
t. p •• "es{;~) el·.aJiorzo\~rje,t'Oé:a/ba_'-á '(tque.[l,(J~:· , ' '

. 8.~ ,,,Igmal a,I;Qnodel~dos -:por ciento se hará en las capitales y
~.. ,,,pl1,f-.blQS dondése ad1j:1,Í;I'~i$t:r.enestos ramos por cuenta de ellos mis-
, . ,;m.o'$.'6,por'.,.\4Q<-dtda,l1eal ,H,a,:tie,nda" repartiéndose entre todos tos

",empleados que se ocupen. en-la mis/na 'administracion y entrega de
" '"sus pr.odUC?JJ8,;.:.Yland,e..cuent« :de- este 'reparto á -la Comision guber-

t\ . nativ/Yrn~t'tt -Ñ,¡ .>/1/. ni~Qbaei;m. '; , . . .
• •." •• - "'<: T ,- ~H(jYi".,F _.

, ",9~~"<r-,¡,il.Ltlpl$c,,frrpisl(jtlJJ'fitÚ.de la, Real Caxa, tanto. principales éo..
- .'~,mo -stihciite~1iq~.;'·$J7,abtm~rápor Sl;l respectioo 'trabajo en los cita¡

• .'~ ,;j .• .,,{(OS cantr¡;l;tO'$;::i'.an~;"1'~.t.fl·~~CI," ""1J uno 'por ciento de las cantida-
, "... :~ "iks qtJ}:~p-e1"c,¡.ri~~di.,.~r,.tame.nte de mano de los arl/endcit~rios, 6 de

'( ~ ;)l~ pJlC,b.!cr-S ·,aimin.~tt'.adp"s(, ~6<. ·-aelr;tReal Hacienda; pero de las
"' ~,cartJt;ídq¿~},J!rif;,~¡O$:'frineipalc,s" reciban de sus ~$ubalternos solo go-,

- "zarán el medio ipar~ie7!lUj.~ .
10. "Los Intcndentes , Corregidores 'Y :Justlcias' desde el puntó

"que reciban esta orden cuidarán de que' se ponga en execucion la
~~'GJf1'JYt~'6'tJ iel; i!PiP7¡t~s.toen eles términos prevenidos, dando á la
,,f0?NsiQ~ ~gu~e~~ativa por me~io de su Cqntado: general el aviso
"de estar cumplido con el medio que se haya verificado en cada pue-
"blo, entendidos de que de qualquiera omision , que no se espera de
"su zelo y amor al Real scr-oicio ; se les hará responsables, y se
"tomarán las demas providencias que convengan.

"Lo participo á J7. S. de brden de la Comision gubernativa
"para su intel igencia , 'Y que disponga su mas puntual 'Y exacto curn-
"plimíe~to_ en todas sus partes, dándome aVlso del recibo de esta
"para 1!0nel'!o en ~u noticia. .... _ .' ' • .

"Dws gual,de a r. s. muchos anos. MadrId 4 de SuIzo de 1801.=
"Estevan .Anto.n!.0 ~~1t\lla~na. ,Señor Intendente de Segovia."

,. . '" .~

, I~.-



't.-JLo qq,e trasladoá rms. enc~rgándoles m~y.pa<rt~culariit~nte que
~t{JS?'q,e- n~. ·h~~¡~~énr=«: el te-súmonzo) 'Y' ~onting~nte dtl~~n-

, 'sU/frUJ: 'en, ''6se<Pueblo de aguardiente: y.'de'rf2as .r1zcores que preeiene
•. 'i .\ .... ía\'-ant'erio0~ 'P6SfJ!uclOn.,.','pcspectt:.v.os,á \'tDd'o 'el año'prpíZimo pasado,

'. ,1 1:'á tOJ8 »do«. t'etrcio:s''delpr'esén{e ;..'lo, 1.)c-Aijiquen'¡ittf¡,zédiatamente, pues
de lo contrario sin mas reconvenirl€J§~\·\'trte· \¡J'etté''íe,rí ·1apreclsion de

:,.' I .. a'é:spae~ar 'Ministro papa \'f!,llol~!:lái\'éJ'O.stlf 'de. los FCapitulares corn-
jprehe.fbdldos':en~·.'g:sta omislím.\l-~~T\. ?ü\ ~\ 'J\'i:-r\. \f\::. .

. }, ~1\lgucib\pte'Ve:nCion hago ~ ,r.m~r::po'P :[Oj rirsptétlMo ..á los testimo-
. -.nia'6Y',/coffúng.er/-,tes ,sobre fa cfJnt·p:ib'llúon '?d'e)''J)ttgados~1fHerencias,

..J~. • , / / ,.:1 l ,...., "1" ,. í..;J .Y I 1 d.
·:c(J)rr.f"spGna:¿(:.nt'e''S~~a{>l'a'toao e anO\pnOíZZtftV pa:Sucirf;({::OlnOa lQS os
'térct.os .....del·pneoerite. . ( ,.,:·r~" J'~<l
, .,"o'fin, la' misma forma se, recue'rda iit pf'e-S~;ntá/Dtot.i -de testimonios

. y contingentes r esp¿cti~osa.l quince ~P}~P-.'dente)"Jd:sJ"ta·s"imposiciones
,,' 'z .: h,,' , hecfras en-manos ímuentasien el-mencionado .año y ~lrcios. '

" .:jbimis:rnv·)'Se .necuerda la. p4'e~e-.,iltacionlde 'te timotúos y fondos
. de. los dep6sitos\ jadiciá,zes 'o/ ' ~ecueitr-()'s q'ue·'./zubiese habido, y donde

.. 'no ~s.e·dará ..el:.teStinionlb;;negati1J[J.:.r: ~", r",,\. ·/r..S:~., \ v.: ~\: \
< r- s:' 1. I ~.:1 o ,,!J0J' t 1 ni ,

~ ",',''e vuet'1ffe..:'6'{,r,eco'fJaa.t'~:iJu'e~Sln''állctéi011fpGíS'«ft, ía resta Lesoreria
) quanto se hallase cobrade-po - ( el íte·'f'aici rjin:rrje1Dicie.mbre del año

'pasl!tti'O ,y" fin. de J1bf'il ~el"fl''/1'es'e¡l'ú:;''1l0'<solopor Rrentas procuicia ..
les, rsino tatlí~ie'!i por ·~o'.s;demas sérvició:s' ·a;·.r: tl'E (es"t.tm obligados,
con los 1"endim1e)'Jt:n' - ., l(g ct:"A' ·cd:rt1trrs e to« 6:l: os os tercios,
respecto á· qU'f,/"ló':\Ctr.~endatatliosunb) lleve'n"de' det.,e.flé.'rla·, aprontan-
do' almismo tiemp'O~ll@d@rruipondi¿nt't~\que 'Ob'1€ 'é'tf ~e'gT4ndos contri-

-'busentes \'y. au~Jo \qae~clJ~'f!;e"S:p.().~dCfá~p~~trlJ.t;po~,'sfempr:e que no sean
fobr~~. Segovlct. ~o de Ag~$y;'(SJ~YktJ)~o·n.)-.. '.; \\ ..,' .

po, " • ,'"'J ~ 'j" ~... "'/ ;" 1"":':\~~;' ('" ~ \r~~:l.l~'....\:\).. "c'" J..' .. .") E
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